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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veinticuatro (24) de noviembre  de dos mil veintiuno. 

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 04183/INFOEM/IP/RR/2021 y 4331/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por XXXXXXX
XXXXXXXXXXXX, quien en lo sucesivo se le identificara como RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto Electoral del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

[bookmark: _Toc496274633][bookmark: _Toc490060616][bookmark: _Toc499727165][bookmark: _Toc87546850]ANTECEDENTES

1. El día dos (02) y nueve (09) de agosto dos mil veintiuno, el solicitante  presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) las solicitudes de información pública registradas con los números  00638/IEEM/IP/2021 y 00662/IEEM/IP/2021, mediante la cual se solicitó:

00638/IEEM/IP/2021:
“Solicto conocer el número total de servidore públicos electorales pertenecientes al Servicio Profesional Nacional Electoral (MSPNE); el total de hombres y mujeres; Nombre completo de la o el MSPNE; cargo o puesto funcional; Unidad administrativa y lugar de adscripción de cada uno; temporalidad o calidad del nombramiento de cada MSPNE; nivel y rango de cada MSPNE; remuneración mensual bruta correspondiente al puesto en nivel y rango de los MSPNE; en caso de promociones de nivel, rango o nivel y rango de la o el MSPNE autorizado; las promociones autorizadas y las disposiciones que establecio la Secretaría Ejecutiva o, en su caso, la Junta General, de acuerdo con el tabulador de sueldos y plantilla del personal vigente y el procedimiento correspondiente, tomando en cuenta la preparación académica, la eficacia y eficienceficiencia, creatividad y antigüedad en el servicio; el oficio o tarjeta me diante el cual se solicito por escrito a la Secretaría Ejecutiva la autorización de la promoción del rango del nivel , asi como la fundamentación y motivación; que justifiquen la promoción del rango y que garantice que no vulnera la igualdad laboral y no discriminación, la fecha en que se autorizó y el nombre de la o el MSPNE.”(Sic)

00662/IEEM/IP/2021:

“Solicito conocer el oficio o los oficios, mediante el que se solicito verificar la no inabilitación del personal eventual de la Dirección de Partidos Políticos contratado en este proceso electoral 2021, saber si fue solicitado oportunamente, es decir antes de realizar la contratación del personal que laboro o labora, en caso de no ser así, ¿existe una responsabilidad de algun servidor por no realizarlo oportunamente? ;requiero conocer la respuesta que en su momento dío la Crontaloría. Solicito conocer el nombre, cargo, pago y periodo de contratación del personal eventual de la Dirección de Partidos Políticos, desde el 15 de enero 2021 a la fecha, así como las actividades sustantivas en que participan.” (Sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).  

3. El tres (03) de agosto  de dos mil veintiuno, se realizaron dos  requerimientos para dar respuesta a la solicitud de información 00638/IEEM/IP/2021, a los Servidores Públicos Habilitados, los cuales emitieron respuesta al requerimiento en fecha nueve  (09) y veinte (20) de agosto del presente año:
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4. El diez (10) de agosto  de dos mil veintiuno, se realizaron cuatro  requerimientos para dar respuesta a la solicitud de información 00662/IEEM/IP/2021, a los Servidores Públicos Habilitados:
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5. [bookmark: _Toc472500652][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc462307683]El veintitrés (23) y veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en el siguiente sentido: 

00638/IEEM/IP/2021:

		Metepec, México a 23 de Agosto de 2021

	Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

	Folio de la solicitud: 00638/IEEM/IP/2021

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Se adjunta respuesta a su solicitud de información.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	MAESTRA LILIBETH ÁLVAREZ RODRÍGUEZ






Documentos adjuntos:

·  2. Oficio IEEM-UTAPE-0012-2020.pdf: oficio IEEM/UTAPE/0012/2020, suscrito por el Subjefe de Desarrollo, Evaluación y Atención al SPEN, mediante el que solicita, sea agregado en el orden del día de la próxima sesión del Consejo General, el Dictamen para el reconocimiento del Rango “C” en el Servicio profesional Electoral Nacional a una MSPEN de este Instituto. Asimismo, consta del Dictamen que reconoce a la C. Margarita Vargas Gómez, el rango como Ejecutiva Electoral Rango “C”, en el Servicio Profesional Electoral Nacional.

· IEEM-UTAPE-571-2021.pdf: Oficio IEEM/UTAPE/571/2021 Suscrito por la Jefa de la Unidad y remitido a la Jefa de la Unidad de Transparencia en el cual, a través de una tabla consta el nombre de los servidores públicos electorales pertenecientes al Servicio Profesional Nacional Electoral (MSPNE), el cargo o puesto y el área de adscripción; ligas electrónicas con el rango; links con los acuerdo mediante los cuales se aprobó la promoción de nivel, rango o nivel y rango de la o el MSPNE autorizado; y los links electrónicos donde se puede consultar la fundamentación y motivación que justifican las promociones en rango, las fechas de aprobación y nombres de las y los MSPEN.

· 3. Oficio IEEM-UTAPE-290-2021.pdf: Oficio IEEM//UTAPE/290/2021, del 16 de marzo de 2021, suscrito por la Jefa de la Unidad Técnica y remitida al Secretario Ejecutivo, en el que solicitó la incorporación al orden del día de la siguiente sesión de Consejo General, la emisión y aprobación de los dictámenes para el reconocimiento del rango “C” en el Servicio Profesional Electoral Nacional a tres miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral de Estado de México.

· 1. Tarjeta UTAPE-T-0069-2019.pdf: Acuse suscrito por la jefa de la unidad, del 21 de febrero de 2021, mediante el cual solicitó la incorporación de los temas que deben ser aprobados por el Órgano Superior de la Dirección, sobre la tabla de asignación económica a miembros del Servicio que obtengan promociones en la estructura de rangos y dictamen para el reconocimiento de rango “C”. 

· ANEXO 00638 2021.pdf: lista de 31 servidores públicos con  nombre, tipo, área, puesto, calidad y nivel del personal SPEN al 15 de agosto de 2021.

· RESPUESTA 638-2021 DA.pdf: Oficio IEEM/DA/2807/2021, del 20 de agosto de 2021, suscrito por el Director de Administración en el que manifestó remitir respuesta a la solicitud de información.

· OFICIO RESPUESTA 638-2021 UT.pdf: Oficio IEEM/UT/1475/2021, del 23 de agosto de 2021, suscrito por la Jefa de la Unidad de Transparencia en el que manifestó dar respuesta en tiempo y forma a la solicitud de información.


00662/IEEM/IP/2021:

	Metepec, México a 27 de Agosto de 2021

	[bookmark: _GoBack]Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXXX

	Folio de la solicitud: 00662/IEEM/IP/2021

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Se adjunta respuesta a su solicitud de información.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	MAESTRA LILIBETH ÁLVAREZ RODRÍGUEZ



Documentos adjuntos:

· solicitud 662.zip: carpeta en formato zip, que contiene los siguientes ocho documentos:
· 1.-SOLICITUD.-DPP-T-0576-2021.pdf
· 1.-SOLICITUD.-DPP-T-0603-2021.pdf
· 1.-SOLICITUD.-IEEM-DPP-0524.2020.pdf
· 2.IEEM-CG-649-2020.pdf
· 2.-IEEM-CG-698-2021.pdf
· 2.-IEEM-CG-6769-2021.pdf
· 3.-IEEM-CG-652-2020.pdf
· IEEM-CG-921-2021.pdf

· Anexo 00662 2021.pdf: documentos que consta de trece fojas, que contiene una lista con el nombre, categoría, puesto fecha de inicio y fecha de término de monitoristas, analistas, auxiliares y operadores.

· IEEM-DPP-3047-2021.pdf: Oficio IEEM/DPP/3047/2021, del veintiséis de agosto de dos mil veintiuno, suscrito por el Director de Partidos Políticos en el que refirió dar respuesta a la solicitud de información al enviar los oficios que obran en los archivos de la Dirección de Partidos Políticos. 

· ANEXO AL OFICIO.pdf: consta de tres documentos emitidos por el Director de Partidos Políticos y remitidos al Contralor General, mediante los cuales solicitó de ser procedente emitir carta de no inhabilitación. 

· RESPUESTA 662-2021 DA.pdf: Oficio IEEM/DA/2840/2021, del veintiséis de agosto de dos mil veintiuno, suscrito por el Subdirector de Recursos Humanos y Servicios Generales, mediante el cual señaló que se adjuntó formato PDF, con el nombre, nivel y rango, puesto, fecha de inicio del contrato y fecha de término del personal eventual de la Dirección de Partidos Políticos. Asimismo señaló que las percepciones de las personas servidoras públicas, incluidas las eventuales son información pública consultable en el vínculo https://www.ieem.org.mx/transparencia2/pdf/fraccionII/percepciones/Tabulador_2021.pdf.

· OFICIO RESPUESTA 662-2021 UT.pdf: Oficio IEEM/UT/1528/2021, del veintisiete de agosto de dos mil veintiuno, suscrito por la Jefa de la Unidad de Transparencia, en el cual manifestó que se encuentran adjuntos archivos en copia digitalizada en formato .pdf los oficios remitidos por los servidores públicos habilitados de la Contraloría General y de las Direcciones de Administración de Partidos Políticos en los cuales de detalla lo referente a la solicitud de información.

6. En lo sucesivo el veintitrés (23) de agosto  de dos mil veintiuno,  el solicitante interpuso el recurso de revisión, señalando como:

04183/INFOEM/IP/RR/2021:

Acto impugnado: “Me permito presentar mi inconformidad a la contestación de la respuesta 00638/IEEM/IP/2021.” (Sic); 

Razones o Motivos de inconformidad: “La información es opaca y trata de confundir, sin embargo, tengo conocimiento que el personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a su planeación, organización, operación y evaluación, se rige por los mecanismos de selección, ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, cambios de adscripción y rotación, permanencia, incentivos y disciplina, y el sistema de ascenso del personal, que están regulados por el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional; pero en cuestión de salario es el IEEM que establece que nivel de sueldo que se otorga a cada uno de sus integrantes ; y conmo lo establece los artículos 92, 93, 94 y 95 del Reglamento Interno del IEEM, sin que justifique y motive el aumento del salario (nivel) de los servidores públicos, en virtud de las medidas preventivas y de actuación con motivo de la pandemia de la Covid-19, debe de existir argumentos excepcional para su aumento, sino se puede pensar que el aumento obedece a favoritismos o tratos especiales, lo que vulnera los derechos humanos de todas y todos los miembros del SPEN, por ser discriminatorio,” (Sic)

4331/INFOEM/IP/RR/2021:

Acto impugnado: “Respuesta 00662/IEEM/IP/2021” (Sic); 

Razones o Motivos de inconformidad: “El IEEM hace entrega de dos tarjetas (DPP/T/0576/2021 de fecha 2 de julio de 2021, DPP/T/0603/2021 de fecha 22 de julio de 2021) y de un oficio (IEEM/DPP/0524/2020 de fecha 15 de diciembre de 2020), los cuales tienenrespuesta con los oficios de la Contraloría General con los siguientes oficios: Sobre personal de monitoreo 4831 : IEEM/CG/649/2020 del 18 de diciembre de 2020; IEEM/CG/652/2020 de fecha 23 de diciembre de 2020, previo al inicio de las actividades del Proceso Electoral 2021. Por lo que respecta a los oficio IEEM/CG/698/2021 de fecha 5 de julio de 2021, refrente a 47 personas contratardas; y el oficio IEEM/CG/769/2021 de fecha 23 de julio de 2021, referente a 112 personas. En relación a estos oficios, la DA entrega el oficio IEEM/DA/2840/2021 y su anexo, se aprecia personal contratado desde el 16 de enero de 2021, sin que se pueda indentificar que corresponda al personal de monitoreo, es decir, relacionado con los oficio IEEM/DPP/0524/2020, IEEM/CG/649/2021 y IEEM/CG/652/2020. En razón de lo anterior, al parecer las 47 y 112 personas que señalan los oficios IEEM/CG/698/2021 y IEEM/CG/769/2021, tienen relación con las tarjetas DPP/T/0576/2021 y DPP/T/0603/2021, que no tienen relación con el personal de monitoreo, y que fueron contratadas el 16 de enero, 1 de febrero, 1 de marzo,16 de abril y 1 de mayo del presente año, por lo tanto este personal fue contratado sin la certeza de su no inabilitación, lo que no cumple con su procedimiento de contratación, siendo extemporanea. El IEEM no responde de manera clara y certera a la pregunta de oportunidad.” (Sic)

7. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala con el objeto de su análisis.

8. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de veintisiete (27) de agosto  y seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.    

9. El tres (03) y trece (13) de septiembre  de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado remitió informe justificado a cada uno de los recurso de revisión, los cuales constan de los siguientes documentos:

04183/INFOEM/IP/RR/2021:

· INFORME JUSTIFICADO RR 4183-2021 UTAPE.pdf: Oficio IEEM/UTAPE/611/2021, del 27 de agosto de dos mil veintiuno, suscrito por el subjefe se ingresos y dirigido a la Jefa de la Unidad de Transparencia, en el cual manifestó que el aumento que recibieron algunos miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral del Estado de México, se encuentra debidamente fundado y motivado en el contenido de los acuerdo remitidos en respuesta, y en ellos e solicitante podrá consultar los aumentos al salario que han recibido los miembros dl SPEN.

· INFORME JUSTIFICADO 4183-2021 UT.pdf: Informe justificado del tres de septiembre de dos mil veintiuno, el que se solicitó por parte del Sujeto Obligado tener por presentado en tiempo y forma el informe justificado y confirmar la respuesta.

· INFORME JUSTIFICADO 4183-2021 DA.pdf: Oficio IEEM/DA/2864/2021, del treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno, suscrito por el Subdirector de Recursos Humanos y Servicio Generales, en el que manifestó que las promociones no se encuentran supeditadas a ningún argumento  excepcional, y tampoco a las medidas preventivas y de actuación con motivo de la pandemia de la Covid-19, como lo afirma el recurrente.
 



04331/INFOEM/IP/RR/2021:

· INFORME JUSTIFICADO RR 4331-2021 DPP.pdf: Oficio IEEM/DPP/3125/2021, en el que medularmente señaló que se hace del conocimiento que, si bien, el Reglamento Interno del Instituto Electoral del Estado de México en su artículo 55, da a conocer los requisitos para ingresar al Instituto, estos no contemplan temporalidad para la entrega de los mismos.

· INFORME JUSTIFICADO RR 4331-2021 CG.pdf: Oficio IEEM/CG/973/2021, suscrito por el Contralor General, mediante el cual señaló que se ratifica la respuesta notificada a la solicitud planteada por el recurrente.

· INFORME JUSTIFICADO RR 4331-2021 DA.pdf: Oficio IEEM/DA/2882/2021, suscrito por el Director de Administración, en el cual reiteró la información remitida en respuesta y señaló que en cuanto a la afirmación que hace el recurrente sobre “por lo tanto este personal fue contratado sin la certeza de su no inhabilitación, lo que no cumple con su procedimiento de contratación, siendo extemporánea…” , aclaro que se trata de información y respuesta que entrañan el ejercicio de atribuciones que no corresponden a las de esa Dirección.

· INFORME JUSTIFICADO RR 4331-2021 UT.pdf: informe justificado, de fecha seis de septiembre, suscrito por la Jefa de la Unidad de Transparencia.

10. La Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo del siete (07) de octubre  de dos mil veintiuno, para los dos recursos de revisión.

11. El diecinueve (19) y veintinueve (29) de octubre  de dos mil veintiuno, se notificó mediante acuerdo que el plazo para resolver el recurso de revisión, se ampliaría por un periodo de quince días hábiles
12. El cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno, se notificó el acuerdo por medio del cual se acumuló el recurso de revisión 04331/INFOEM/IP/RR/2021 al 4183/INFOEM/IP/RR/2021; posterior a ello ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y---------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc528153788][bookmark: _Toc87546851]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc528153789][bookmark: _Toc87546852]PRIMERO. De la competencia.

13. Este  Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc528153790][bookmark: _Toc87546853]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

14. El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso del Recuero de Revisión 4183/INFOEM/IP/RR/2021 es de señalar que el SUJETO OBLIGADO emitió respuesta el día veintitrés (23) de agosto  de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer recurso de revisión transcurrió del veinticuatro (24) de agosto al trece (13) de septiembre  de dos mil veintiuno, en consecuencia, si la RECURRENTE presentó su inconformidad el día veintitrés (23) de agosto  de dos mil veintiuno, se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; para el caso del Recuero de Revisión 4331/INFOEM/IP/RR/2021 es de señalar que el SUJETO OBLIGADO emitió respuesta el día veintisiete (27) de agosto  de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer recurso de revisión transcurrió del treinta (30) de agosto al veinte (20) de septiembre  de dos mil veintiuno, en consecuencia, si la RECURRENTE presentó su inconformidad el día veintinueve (29) de agosto  de dos mil veintiuno, se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

15. Consecuentemente, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc65713731][bookmark: _Toc87546854]TERCERO. Planteamiento de la Litis.

16. De las constancias que obran en el expediente de referencia, el RECURRENTE solicitó de los servidores públicos electorales pertenecientes al Servicio Profesional Nacional Electoral:

· Número total, número e hombre y número de mujeres;
· Nombre completo;
· Cargo o puesto;
· Unidad administrativa;
· Lugar de adscripción;
· Nivel;
· Rango;
· Temporalidad o calidad del nombramiento;
· Remuneración mensual bruta al puesto en nivel y rango;
· Las promociones autorizadas y las disposiciones que estableció la Secretaría Ejecutiva o, en su caso, la Junta General, de acuerdo con el tabulador de sueldos y plantilla del personal vigente y el procedimiento correspondiente, tomando en cuenta la preparación académica, la eficacia y eficiencia, creatividad y antigüedad en el servicio; 
· El oficio o tarjeta mediante el cual se solicitó por escrito a la Secretaría Ejecutiva la autorización de la promoción del rango del nivel, así como la fundamentación y motivación que justifiquen la promoción del rango y que garantice que no vulnera la igualdad laboral y no discriminación, la fecha en que se autorizó y el nombre de la o el MSPNE.

17. Asimismo, solicitó del personal eventual de la Dirección de Partidos Políticos:

· El oficio u oficios, mediante el que se solicitó verificar la no inhabilitación del personal eventual contratado en este proceso electoral 2021;

· Saber si fue solicitado oportunamente, es decir antes de realizar la contratación del personal que laboro o labora, en caso de no ser así, ¿existe una responsabilidad de algún servidor por no realizarlo oportunamente? ;requiero conocer la respuesta que en su momento dio la Contraloría;

· Solicito conocer el nombre, cargo, pago y periodo de contratación del personal eventual de la Dirección de Partidos Políticos, desde el 15 de enero 2021 a la fecha, así como las actividades sustantivas en que participan.

18. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO adjuntó diversos documentos para dar respuesta a la solicitud de información.

19. En consecuencia, el particular interpuso recurso de revisión mediante el cual se inconformó ; argumentó en sus motivos de inconformidad en el caso del recurso de revisión 04183/INFOEM/IP/RR/2021“La información es opaca y trata de confundir, sin embargo, tengo conocimiento que el personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a su planeación, organización, operación y evaluación, se rige por los mecanismos de selección, ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, cambios de adscripción y rotación, permanencia, incentivos y disciplina, y el sistema de ascenso del personal, que están regulados por el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional; pero en cuestión de salario es el IEEM que establece que nivel de sueldo que se otorga a cada uno de sus integrantes ; y conmo lo establece los artículos 92, 93, 94 y 95 del Reglamento Interno del IEEM, sin que justifique y motive el aumento del salario (nivel) de los servidores públicos, en virtud de las medidas preventivas y de actuación con motivo de la pandemia de la Covid-19, debe de existir argumentos excepcional para su aumento, sino se puede pensar que el aumento obedece a favoritismos o tratos especiales, lo que vulnera los derechos humanos de todas y todos los miembros del SPEN, por ser discriminatorio,” (Sic); para el caso del recurso de revisión 04331/INFOEM/IP/RR/2021, el particular manifestó en sus motivos de inconformidad “El IEEM hace entrega de dos tarjetas (DPP/T/0576/2021 de fecha 2 de julio de 2021, DPP/T/0603/2021 de fecha 22 de julio de 2021) y de un oficio (IEEM/DPP/0524/2020 de fecha 15 de diciembre de 2020), los cuales tienenrespuesta con los oficios de la Contraloría General con los siguientes oficios: Sobre personal de monitoreo 4831 : IEEM/CG/649/2020 del 18 de diciembre de 2020; IEEM/CG/652/2020 de fecha 23 de diciembre de 2020, previo al inicio de las actividades del Proceso Electoral 2021. Por lo que respecta a los oficio IEEM/CG/698/2021 de fecha 5 de julio de 2021, refrente a 47 personas contratardas; y el oficio IEEM/CG/769/2021 de fecha 23 de julio de 2021, referente a 112 personas. En relación a estos oficios, la DA entrega el oficio IEEM/DA/2840/2021 y su anexo, se aprecia personal contratado desde el 16 de enero de 2021, sin que se pueda indentificar que corresponda al personal de monitoreo, es decir, relacionado con los oficio IEEM/DPP/0524/2020, IEEM/CG/649/2021 y IEEM/CG/652/2020. En razón de lo anterior, al parecer las 47 y 112 personas que señalan los oficios IEEM/CG/698/2021 y IEEM/CG/769/2021, tienen relación con las tarjetas DPP/T/0576/2021 y DPP/T/0603/2021, que no tienen relación con el personal de monitoreo, y que fueron contratadas el 16 de enero, 1 de febrero, 1 de marzo,16 de abril y 1 de mayo del presente año, por lo tanto este personal fue contratado sin la certeza de su no inabilitación, lo que no cumple con su procedimiento de contratación, siendo extemporanea. El IEEM no responde de manera clara y certera a la pregunta de oportunidad.”

20. En consecuencia, la Litis del presente asunto corresponde en resolver si el SUJETO OBLIGADO atendió la solicitud con apego a los principios establecidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia Local, si con la entrega de los documentos en respuesta se garantiza que la información sea congruente.

21. Así mismo determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en las fracciones I del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, que establecen la negativa de la información solicitada.
[bookmark: _Toc65713733][bookmark: _Toc87546855]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

[bookmark: _Toc498528948][bookmark: _Toc71234379][bookmark: _Toc71239557][bookmark: _Toc80812776][bookmark: _Toc83301639][bookmark: _Toc87546856]I. Del derecho de acceso a la información.

22. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

23. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


24. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente:

“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.
(Énfasis Añadido)

25. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero de mismo artículo.

26. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6. …
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- …
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

27. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

28. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

29. [bookmark: _Toc80812777]Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando toda la información solicitada.
[bookmark: _Toc83301641][bookmark: _Toc87546857]II. De la información solicitada y la respuesta del Sujeto Obligado

30. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

31. De los múltiples requerimientos que integran la solicitud de información, se estima procedente analizar la respuesta emitida a través de un cuadro comparativo para mayor claridad, con la finalidad de determinar si es congruente en términos del artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y si colma las pretensiones del recurrente; comparativo que además contempla la información complementaria remitida en calidad de informe justificado:

04183/INFOEM/IP/RR/2021:

	SOLICITUD DE INFORMACIÓN

	RESPUESTA
	COLMA

	
Solicito conocer el número total de servidores públicos pertenecientes al Servicio Profesional Electoral Nacional, total de hombre, total de mujeres, nombre completo, cargo o puesto, , temporalidad, nivel 

	Se adjuntó un documento en formato .pdf con el nombre completo, el área, puesto, calidad y nivel de los servidores públicos pertenecientes al SPEN.

[image: ]

Mediante el oficio IEEM/DA/2807/2021, se señaló que el personal se compone de diecinueve hombres y doce mujeres.
	SI


	
Unidad administrativa, rango y calidad de nombramiento  de cada servidor público perteneciente al SPEN.

	Se emitió el oficio IEEN/UTAPE/571/2021, que contiene el nombre, cargo o puesto y área de adscripción de cada SPEN, así como el carácter de nombramiento:

[image: ]

[image: ]

En cuanto al rango, se señaló en el mismo oficio que el rango con el que cuentan 5 MSPEN se encuentran en las siguientes ligas electrónicas:

https://www.ieem.org.mx/consejo_general/cg/2019/ac_19/a004_19.pdf
https://www.ieem.org.mx/consejo_general/cg/2020/Ac_20/a008_20.pdf 
https://www.ieem.org.mx/consejo_general/cg/2021/AC_21/a086_21.pdf 
 
	SI

	Remuneración mensual bruta correspondiente al puesto en nivel y rango de los MSPNE
	Se señaló en el oficio IEEM/DA/2807/2021 que se puede consultar en la liga electrónica https://www.ieem.org.mx/transparencia2/pdf/fraccionII/percepciones/Tabulador_2021.pdf , la cual remite al tabulador de sueldos y contiene la remuneración mensual bruta.



	SI

	En caso de promociones de nivel, rango o nivel y rango de la o el MSPNE autorizado, las promociones autorizadas y las disposiciones que estableció la Secretaría Ejecutiva o, en su caso, la Junta General, de acuerdo con el tabulador de sueldos y plantilla del personal vigente y el procedimiento correspondiente, tomando en cuenta la preparación académica, la eficacia y eficiencia, creatividad y antigüedad en el servicio

	El Sujeto Obligado manifestó lo siguiente:
“Con respecto a “las promociones autorizadas y las disposiciones que estableció la Secretaría Ejecutiva o, en su caso, la Junta General, de acuerdo con el tabulador de sueldos y plantilla del personal vigente y el procedimiento correspondiente, tomando en cuenta la preparación académica, la eficacia y eficienceficiencia, creatividad y antigüedad en el servicio” (sic), atentamente se hace de su conocimiento que, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva, razonable y minuciosa en la información que obra en poder de esta Unidad Técnica, y con base en las atribuciones conferidas a la misma en la normatividad, no se encontró documento alguno donde pueda estar la información relativa a las promociones de acuerdo al tabulador de sueldos requerida, ni atribución legal para generarla, poseerla o administrarla.”
	SI

	Oficio o tarjeta mediante el cual se solicitó por escrito a la Secretaría Ejecutiva la autorización de la promoción del rango, del nivel, así como la fundamentación y motivación; que justifiquen la promoción del rango y que garantice que no vulnera la igualdad laboral y no discriminación, la fecha en que se autorizó y el nombre de la o el MSPNE.
	Se anexaron tres tarjetas/oficios UTAPE/T/0069/2019, IEEM/UTAPE/0012/2021 Y IEEM/UTAPE/290/2021, para la aprobación de las promociones en rango.

Por lo que hace a la fundamentación y motivación, el Sujeto Obligado señaló que está se encuentra en las siguientes ligas electrónicas:
https://www.ieem.org.mx/consejo_general/cg/2019/ac_19/a004_19.pdf  https://www.ieem.org.mx/consejo_general/cg/2020/Ac_20/a008_20.pdf 
https://www.ieem.org.mx/consejo_general/cg/2021/AC_21/a086_21.pdf 
De la consulta realizada a las ligas electrónicas, se observan los acuerdos por los que se aprueba el Dictamen de Reconocimientos de Rango.
Asimismo , señaló “En tanto es necesario señalar que no ha habido promociones de nivel para los MSPEN de este instituto.”
	SI



04331/INFOEM/IP/RR/2021:

	SOLICITUD
	RESPUESTA
	COLMA

	Oficio u oficios, mediante el que se solicitó verificar la no inhabilitación del personal eventual de la Dirección de Partidos Políticos contratado en este proceso electoral 2021. 
Saber si fue solicitado oportunamente el oficio de no inhabilitación, es decir antes de realizar la contratación del personal que laboró o labora.

	Se anexaron archivos que contienen solicitud por parte del Director de Partidos Políticos  a efecto de realizar confronta de datos que permita saber si algún aspirante se encuentra inhabilitado:

1.-SOLICITUD.-DPP-T-0576-2021.pdf
1.-SOLICITUD.-DPP-T-0603-2021.pdf
1.-SOLICITUD.-IEEM-DPP-0524.2020.pdf

	SI

	¿Existe una responsabilidad de algún servidor por no realizarlo oportunamente? 
Requiero conocer la respuesta que en su momento dio la Contraloría.
	Respecto del cuestionamiento manifestó lo siguiente:
“me permito informarle que para efecto de determinar alguna responsabilidad administrativa, esta Contraloría debe ajustarse a los procedimientos establecidos en la Ley General de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y demás normatividad aplicable, en los cuales deben analizarse las circunstancias de hechos, tiempo, modo, lugar, elementos de prueba, así como cuerpo normativo que determine la obligatoriedad de realizar cierta acción, a efecto de determinar si la conducta encuadra en algún supuesto establecido en las referidas leyes.”

El Sujeto Obligado adjunto los oficios de respuesta a las solicitudes de no inhabilitación que en su momento remitió el Contralor.

	SI

	Solicito conocer el nombre, cargo, pago y periodo de contratación del personal eventual de la Dirección de Partidos Políticos, desde el 15 de enero 2021 a la fecha, así como las actividades sustantivas en que participan.
	· Se adjuntó lista con el nombre, categoría, puesto, fecha de inicio y término del periodo de contratación.
· Por lo que hace al pago, manifestó que las percepciones de las personas servidoras públicas, incluidas las eventuales, son información pública consultable en el vínculo: https://www.ieem.org.mx/transparencia2/pdf/fraccionII/percepciones/Tabulador_2021.pdf
Del análisis de la liga electrónica, se observa que remite al tabulador de sueldos donde consta el sueldo base, gratificación, compensación, total mensual bruto, neto y deducciones.

· Por lo que hace a las actividades sustantivas en que participan, el Sujeto Obligado manifestó lo siguiente:
Sus actividades se ciñen de conformidad con lo dispuesto en los artículo 202, mediante el cual se señalan las atribuciones de la Dirección de Partidos Políticos, 266 realizar monitoreos de los medios de comunicación electrónicos e impresos, públicos y privados, durante el periodo de precampaña y campaña electoral, ambos del Código Electoral del Estado de México; 4,7,8 y 9 párrafo primero, de los Lineamientos  de Monitoreo a medios de comunicación Electrónicos, Impresos, Internet, Alternos y Cine del IEEM; NUMERAL 8. 4. 3, párrafos segundo y quinto, del Manual de Procedimientos para el Monitorea a Medios de Comunicación Electrónicos, Impresos e Internet del IEEM, Acuerdos aprobados por el Consejo General de este Instituto, N. IEEM/CG/26/2018, por el que se aprueban las modificaciones al Manual de Organización del IEEM y No. IEEM/CG/58/2021, por el que se aprueba el Programa anual de actividades 2021; dichos acuerdos  son de carácter públicos y pueden ser consultados en las siguientes ligas:

https://www.ieem.org.mx/consejo_general/cg/2018/acu_18/a026_18.pdf
https://www.ieem.org.mx/consejo_general/cg/2021/AC_21/a058_21.pdf 
 De la revisión a las ligas electrónicas, se precia la existencia de la información solicitada.
	SI



32. Resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

33. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12…
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

34. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:5] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [5:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 

35. Asimismo, como lo establece el artículo 12 referido en párrafos anteriores, los Sujeto Obligados no tiene la obligación de realizar documentos ad hoc, para dar atención a la solicitud de información.

36. En este caso, por lo que se refiere a la solicitud de información del particular en la que señalo “En caso de promociones de nivel, rango o nivel y rango de la o el MSPNE autorizado, las promociones autorizadas y las disposiciones que estableció la Secretaría Ejecutiva o, en su caso, la Junta General, de acuerdo con el tabulador de sueldos y plantilla del personal vigente y el procedimiento correspondiente, tomando en cuenta la preparación académica, la eficacia y eficiencia, creatividad y antigüedad”, el Sujeto Obligado manifestó en respuesta que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva, razonable y minuciosa en la información que obra en poder de esta Unidad Técnica, y con base en las atribuciones conferidas a la misma en la normatividad, no se encontró documento alguno donde pueda estar la información relativa a las promociones de acuerdo al tabulador de sueldos requerida, ni atribución legal para generarla, poseerla o administrarla. 

37. En este caso, el particular se inconformó por que “La información es opaca y trata de confundir, sin embargo, tengo conocimiento que el personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a su planeación, organización, operación y evaluación, se rige por los mecanismos de selección, ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, cambios de adscripción y rotación, permanencia, incentivos y disciplina, y el sistema de ascenso del personal, que están regulados por el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional; pero en cuestión de salario es el IEEM que establece que nivel de sueldo que se otorga a cada uno de sus integrantes ; y conmo lo establece los artículos 92, 93, 94 y 95 del Reglamento Interno del IEEM, sin que justifique y motive el aumento del salario (nivel) de los servidores públicos, en virtud de las medidas preventivas y de actuación con motivo de la pandemia de la Covid-19, debe de existir argumentos excepcional para su aumento, sino se puede pensar que el aumento obedece a favoritismos o tratos especiales, lo que vulnera los derechos humanos de todas y todos los miembros del SPEN, por ser discriminatorio”. 

38. De la lectura a los motivos de inconformidad realizados por el Recurrente, se aprecia que su inconformidad versa principalmente sobre la falta de motivación y justificación del aumento de salario (nivel) de los servidores públicos; sin embargo, cabe señalar que de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, se aprecia que manifestó que no se realizaron promociones de nivel para los servidores públicos pertenecientes al Servicio Público Nacional Electoral. 

39. Aunado a ello, en los motivos de inconformidad, el particular señaló que en virtud de las medidas preventivas y de actuación con motivo de la pandemia de la Covid-19, debe de existir argumentos excepcional para su aumento, sino se puede pensar que el aumento obedece a favoritismos o tratos especiales, lo que vulnera los derechos humanos de todas y todos los miembros del SPEN, por ser discriminatorio”, en este caso, estamos ante manifestaciones subjetivas, deducidas por el particular, sin embargo el Sujeto Obligado en aras de garantizar el derecho de acceso a la información, manifestó que las promociones no se encuentran supeditadas a ningún argumento excepcional, y tampoco a las medidas preventivas y de actuación con motivo de la pandemia de la Covid-19, como lo afirma el recurrente. 

40. Ante ello, las razones y motivos de inconformidad del recurrente en el recurso de recisión 04183/INFOEM/IP/RR/2021, resultan infundadas.

41. Por otro lado, por lo que se refiere al recurso de revisión 04331/INFOEM/IP/RR/2021, el Recurrente manifestó en sus motivos de inconformidad “El IEEM hace entrega de dos tarjetas (DPP/T/0576/2021 de fecha 2 de julio de 2021, DPP/T/0603/2021 de fecha 22 de julio de 2021) y de un oficio (IEEM/DPP/0524/2020 de fecha 15 de diciembre de 2020), los cuales tienenrespuesta con los oficios de la Contraloría General con los siguientes oficios: Sobre personal de monitoreo 4831 : IEEM/CG/649/2020 del 18 de diciembre de 2020; IEEM/CG/652/2020 de fecha 23 de diciembre de 2020, previo al inicio de las actividades del Proceso Electoral 2021. Por lo que respecta a los oficio IEEM/CG/698/2021 de fecha 5 de julio de 2021, refrente a 47 personas contratardas; y el oficio IEEM/CG/769/2021 de fecha 23 de julio de 2021, referente a 112 personas. En relación a estos oficios, la DA entrega el oficio IEEM/DA/2840/2021 y su anexo, se aprecia personal contratado desde el 16 de enero de 2021, sin que se pueda indentificar que corresponda al personal de monitoreo, es decir, relacionado con los oficio IEEM/DPP/0524/2020, IEEM/CG/649/2021 y IEEM/CG/652/2020. En razón de lo anterior, al parecer las 47 y 112 personas que señalan los oficios IEEM/CG/698/2021 y IEEM/CG/769/2021, tienen relación con las tarjetas DPP/T/0576/2021 y DPP/T/0603/2021, que no tienen relación con el personal de monitoreo, y que fueron contratadas el 16 de enero, 1 de febrero, 1 de marzo,16 de abril y 1 de mayo del presente año, por lo tanto este personal fue contratado sin la certeza de su no inabilitación, lo que no cumple con su procedimiento de contratación, siendo extemporanea. El IEEM no responde de manera clara y certera a la pregunta de oportunidad.” 

42. De la lectura a los motivos de inconformidad, se parecía que el Recurrente únicamente se inconformó por que el IEEM no responde de manera clara y certera la pregunta de oportunidad, es decir, a la pregunta sobre si fue solicitado oportunamente el oficio de no inhabilitación, en este caso, en virtud de lo expuesto por el Particular, no se inconformó del totalidad de la respuesta y por tanto, es pertinente advertir que no se considera necesario entrar al estudio del asunto sobre aquellos puntos sobre los cuales no versó la inconformidad, máxime de que se identifica que el Sujeto Obligado se pronunció sobre cada uno de los puntos y por tanto, es procedente actualizar el supuesto contemplado en el artículo de conformidad con el artículo 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, disposición legal supletoria a la Ley de Transparencia vigente en la Entidad, en términos de su artículo 195, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para tal efecto.

43. Para ampliar el concepto de “actos consentidos”, resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.

44. De acuerdo con el criterio en comento, en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. 

45. Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio 01/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

46. Conforme al criterio establecido, es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por el Recurrente; por lo que, en el presente caso, se tiene por consentida la información proporcionada por el Ente Recurrido, por cuanto hace a los puntos requeridos; asimismo se identifica que el Particular, hizo entrega de la bitácora.

47. Por lo desarrollado, entonces es dable afirmar que el estudio únicamente se centrará sobre la siguiente información, que es el motivo de inconformidad hecha valer en el Recurso de Revisión: “…El IEEM no responde de manera clara y certera a la pregunta de oportunidad”.

48. En este caso, es importante referir que el Sujeto Obligado remitió los oficios mediante los cuales solicitó los oficios de no inhabilitación, ante ello, debemos traer a contexto el artículo 12 de la Ley de Transparencia, referido en párrafos anteriores, que establece que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Es  decir, que no están obligados a realizar documentos ad hoc para dar respuesta a la solicitud de información.

49. Ahora bien, con los oficios remitidos por el sujeto obligado en respuesta, se puede deducir si fueron solicitados oportunamente, tan es así, que el particular lo refirió en sus motivos de inconformidad, al señalar “este personal fue contratado sin la certeza de su no inabilitación, lo que no cumple con su procedimiento de contratación, siendo extemporánea”; por tal razón con la información remitida en respuesta, se colma esa parte de la solicitud de información.

50. Por lo que, una vez analizada la información remitida por el sujeto Obligado en respuesta, se concluye que las razones y motivos de inconformidad resultan infundados, por lo que este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

51. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc528153792][bookmark: _Toc87546858]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 04183/INFOEM/IP/RR/2021 y 04331/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por la el Instituto Electoral del Estado de México a las solicitudes 00638/IEEM/IP/2021 y 00662/IEEM/IP/2021. 

TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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del nombramiento de cada MSPNE (sic), atentamente se hace de su conocimiento la
informacion correspondiente al numero de servidores piblicos pertenecientes al Servicio
Profesional Electoral Nacional, total de hombres y mujeres, nombres completos, cargo o
puesto, drea de adscripcion; misma que fue extraida del *Informe del Servicio Profesional
Electoral Nacional del IEEM", presentado a la Comision de Seguimiento al Servicio
Profesional Electoral Nacional, en su sesion extraordinaria del 26 de marzo de 2021
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Cludadana

“Encargo de despacho que concluyd el 6 de juo de 2021
+* Puesto ocupado por o C. Jorge Elizalde Gutiéez mediante a igura de encargado de despacho.
*** Puesto ocupado por la C. Erika Guadalupe Soberanes Mino mediante Ia igura de encargada de despacho.

De acuerdo con la tabla anterior, el caracter de nombramiento que tiene cada servidor
publico en el SPEN es el siguient

Nombramiento ttuar.
Nombramiento provisional
Nombramiento temporal

En cuanto al “nivel y rango de cada MSPNE” (sic) atentamente informo a usted que el
rango con el que cuentan 5 MSPEN, es el que esta establecido en los acuerdos siguientes:

IEEM/CGI04/2019 el cual podrd consufar en la siguiente liga:
J/www.ieem.org.mx/conseio_general/cg/2019/ac_19/a004_19.pdf;

cual podrd visualizar en la siguiente liga
consejo_general/cq/2020/Ac_20/a008 20 pdf;

IEEM/CG/86/2021 mismo que podra consultar a través de la siguiente liga:
hitps://www.ieem org mx/conseio_general/cq/2021/AC 21/a086 21.pdf

Asimismo, es necesario sefialar que actualmente los MSPEN no cuentan con nivel dentro
del Servicio.

Por o que hace a “remuneracién mensual bruta correspondiente al puesto en el nivel
y rango de los MSPNE” (sic) atentamente se informa que, después de haber realizado
una biisqueda exhaustiva, razonable y minuciosa en la informacion que obra en poder de
esta Unidad Técnica, y con base en las atribuciones conferidas a la misma en la
normatividad, no se encontrd documento alguno donde pueda estar la informacion relativa
a la remuneracion mensual bruta requerida, i atribucion legal para generarla, poseeria o
administrarla.

UNIDAD TECNICA
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